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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION

PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES

Res. Nº 068-2019-CD/OSIPTEL.- Proyecto de Resolución 
mediante el cual se establecerá el Factor de Productividad 
Trimestral aplicable a partir del 1 de setiembre de 2019, 
dentro del régimen de Fórmula de Tarifas Tope estipulado 
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en la Provincia de Alto 
Amazonas, en el distrito de Pastaza de 
la provincia de Datem del Marañón, del 
departamento de Loreto y en el distrito de 
Condebamba de la provincia de Cajabamba 
y en el distrito de Gregorio Pita de la 
provincia de San Marcos, del departamento 
de Cajamarca, por desastre ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico

DECRETO SUPREMO
Nº 098-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el 26 de mayo de 2019 a las 02:41:12 horas, 
se registró un movimiento sísmico de magnitud 8.0, 
profundidad 135 Km, referencia 60 Km al Sur de Lagunas 
y 64 Km al Este de Yurimaguas, Alto Amazonas – Loreto, 
con intensidad VI – VII en Lagunas, Yurimaguas Latitud 
-5.74 y Longitud -75.5, referencia continente; evento que 
por su magnitud y profundidad, ha producido daños a la 
salud de la población, afectación en servicios básicos e 
infraestructura diversa pública y privada, entre otros;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, en concordancia con los numerales 5.3 
y 9.2 de los artículos 5 y 9 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre 
o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres”, 

aprobada mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; 
la Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente 
presenta de ofi cio ante el Consejo de Ministros, la 
declaratoria de Estado de Emergencia ante la condición 
de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa 
comunicación de la situación y propuesta de medidas y/o 
acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, mediante el Ofi cio Nº 2315-2019-INDECI/5.0 de 
fecha 26 de mayo de 2019, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe Situacional Nº 
00029-2019-INDECI/11.0, de fecha 26 de mayo de 2019, 
emitido por la Dirección de Respuesta de dicha Entidad, 
que señala que debido al movimiento sísmico ocurrido el 
26 de mayo de 2019, en el distrito de Lagunas, provincia de 
Alto Amazonas, departamento de Loreto, se han producido 
daños a la salud de la población, así como afectación de 
las viviendas, infraestructura pública y privada, servicios 
básicos y vías de comunicación; resultando necesario 
la ejecución de acciones, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación en salvaguarda de la vida e 
integridad de las personas y el patrimonio público y privado;

Que, para la elaboración del Informe Situacional 
Nº 00029-2019-INDECI/11.0 y sus conclusiones, el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), ha tenido en 
consideración el Reporte Complementario Nº 1260-2019-
26/05/2019/COEN - INDECI / 17:20 HORAS (Reporte Nº 
04) emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN) administrado por el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI);

Que, asimismo, en el citado Informe Situacional, 
el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) señala 
que las acciones de respuesta realizadas en las zonas 
afectadas son insufi cientes; indicando que, por los daños 
ocasionados a consecuencia del movimiento sísmico, la 
capacidad de respuesta de los Gobiernos Regionales 
de Loreto y Cajamarca ha sido sobrepasada, por lo que 
resulta necesaria la intervención del Gobierno Nacional; 
recomendando se declare el Estado de Emergencia por el 
plazo de sesenta (60) días calendario, en la provincia de 
Alto Amazonas, en el distrito de Pastaza de la provincia 
de Datem del Marañon, del departamento de Loreto y en 
el distrito de Condebamba de la provincia de Cajabamba 
y en el distrito de Gregorio Pita de la provincia de San 
Marcos, del departamento de Cajamarca, teniendo en 
consideración la magnitud de daños y complejidad de 
solución, para la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan;
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Que, estando a lo expuesto, y en concordancia con lo 
establecido en el numeral 43.2 del artículo 43 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, en el presente caso 
se confi gura una emergencia de nivel 4;

Que, en efecto, la magnitud de la situación descrita 
demanda la adopción de medidas urgentes que permitan 
al Gobierno Regional de Loreto, al Gobierno Regional de 
Cajamarca y a los Gobiernos Locales comprendidos, con la 
coordinación técnica y seguimiento permanente del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación del 
Ministerio de Salud, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio de Defensa, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y del Ministerio de Energía y Minas y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; ejecutar las 
medidas de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta 
y rehabilitación en las zonas afectadas, en salvaguarda de 
la vida e integridad de las personas y el patrimonio público 
y privado. Dichas acciones deberán tener nexo directo de 
causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser 
modifi cadas de acuerdo a las necesidades y elementos de 
seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentados en los estudios técnicos de las entidades 
competentes. Para dicho efecto se cuenta con la opinión 
favorable del Viceministerio de Gobernanza Territorial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres”, el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), debe efectuar la coordinación 
técnica y seguimiento permanente a las recomendaciones 
así como de las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, que se requieran o hayan 

sido adoptadas por el Gobierno Regional y los sectores 
involucrados, en el marco de la declaratoria de Estado 
de Emergencia aprobada, dentro del plazo establecido, 
debiendo remitir a la Presidencia del Consejo de Ministros 
el Informe de los respectivos resultados, así como de 
la ejecución de las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, durante la vigencia de la misma; 

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley Nº 29664 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGERD, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM; y la “Norma Complementaria sobre 
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre 
o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres”, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declárese el Estado de Emergencia por desastre ante 

la ocurrencia de movimiento sísmico, en la provincia de 
Alto Amazonas, en el distrito de Pastaza de la provincia de 
Datem del Marañon, del departamento de Loreto y en el 
distrito de Condebamba de la provincia de Cajabamba y en 
el distrito de Gregorio Pita de la provincia de San Marcos, del 
departamento de Cajamarca, por el plazo de sesenta (60) 
días calendario, para la ejecución de acciones y medidas 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan en las zonas afectadas.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
El Gobierno Regional de Loreto, el Gobierno Regional 

de Cajamarca y los Gobiernos Locales comprendidos, con 
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la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio 
de Salud, del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio de Defensa, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y del Ministerio de Energía y Minas y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; ejecutarán las 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
destinadas a la respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas, las que deberán tener nexo directo de causalidad 
entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modifi cadas 
de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en 
los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se fi nancian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la 
Ministra de Agricultura y Riego, la Ministra de Educación, 
el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa, la Ministra 
de Transportes y Comunicaciones, la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables y el Ministro de Energía y Minas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

FLOR AIDEÉ PABLO MEDINA
Ministra de Educación

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

MIGUEL LUIS ESTRADA MENDOZA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representantes de 
PROMPERÚ a Japón, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 187-2019-MINCETUR

Lima, 24 de mayo de 2019

Visto, el Ofi cio N° 225-2019-PROMPERÚ/GG, de la 
Gerencia General de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones; 

Que, en cumplimiento de las actividades programadas 
por la Subdirección de Promoción del Turismo Receptivo 
de PROMPERÚ, se ha previsto realizar el evento “Door 
to Door Japón 2019” y el lanzamiento de la campaña 
Hello Kitty a medios especializados, a realizarse en las 
ciudades de Tokio, Osaka, Nagoya y Fukuoka, Japón, del 
02 al 07 de junio de 2019, con el objetivo de capacitar a 
los tour operadores japoneses de modo directo, brindando 
información especializada y actualizada de los destinos 
turísticos peruanos, a fi n de incrementar las ventas del Perú y 
al mismo tiempo identifi car nuevas alternativas de promoción 
para nuestro destino, lo que permitirá diseñar acciones para 
la promoción turística del Perú en este mercado; 

Que, es importante la participación en este evento 
porque permitirá mostrar al operador turístico japonés, 
sobre la oferta turística peruana, brindándoles información 
sobre las novedades del destino, en especial de la Región 
Amazonas, como nuevo destino diversifi cado para este 
mercado, además de los destinos complementarios para 
Lima, Cusco, Líneas de Nazca y el lago Titicaca, con el 
objetivo de incrementar las ventas de paquetes turísticos 
hacia el Perú; asimismo, el día 04 de junio del mismo 
año, se presentará ofi cialmente la campaña “Hello Kitty 
Peruana” a medios especializado y a la cadena comercial 
japonesa para dar a conocer los alcances de la misma en 
el ámbito digital y promover la web dedicada a nuestro país;

Que, dichos eventos por sus características constituyen 
una herramienta de promoción a nivel personalizado, con 
potenciales resultados, que a la vez crea la oportunidad para 
obtener información de los profesionales del turismo sobre sus 
estrategias y perspectivas de comercialización, tendencias, 
fuerza de ventas, red de comercialización, con la fi nalidad de 
impulsar la venta del destino Perú, dando a conocer nuestras 
ventajas competitivas como destino turístico;

Que, en tal razón, la Gerencia General de 
PROMPERÚ ha solicitado que se autorice el viaje al 
exterior de las señoras Jennifer Stephanie Pizarro Chizan 
y Magali Carmen Rodríguez Hirakawa, quienes laboran 
en la Subdirección de Promoción del Turismo Receptivo, 
de la Dirección de Promoción del Turismo, para que en 
representación de PROMPERÚ desarrollen actividades 
vinculadas a la promoción turística del Perú en los eventos 
antes mencionados;

Que, la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, establece que los viajes 
al exterior de servidores, funcionarios o representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos, deben realizarse 
en categoría económica y ser autorizados conforme lo 
establece la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos y sus normas reglamentarias;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 
MINCETUR, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos 
y sus modifi catorias, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
que aprueba las normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
modifi cado por el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM y el 
Decreto Supremo N° 013-2013-MINCETUR, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de PROMPERÚ;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de las señoras Jennifer 
Stephanie Pizarro Chizan y Magali Carmen Rodríguez 
Hirakawa, a las ciudades de Tokio, Osaka, Nagoya y 
Fukuoka, Japón, del 31 de mayo al 07 de junio de 2019, 
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SALUD

Aprueban la NTS Nº 153-MINSA/2019/
INS: “Norma Técnica de Salud sobre 
Preparación, Embalaje y Documentación 
para el Transporte Seguro de Sustancias 
Infecciosas”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 463-2019/MINSA

Lima, 24 de mayo del 2019

Visto, los Expedientes Nº 18-043335-001 y Nº 18-
043335-002 que contienen el Ofi cio Nº 0970-2018-JEF-
OPE/INS y el Ofi cio Nº 01674-2018-JEF-OPE/INS, del 
Instituto Nacional de Salud;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, los numerales 1) y 9) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, dispone como ámbitos de 
competencia del Ministerio de Salud, la salud de las 
personas y la investigación y tecnologías en salud;

Que, el artículo 4 de la Ley precitada, dispone que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la Función Rectora 
del Ministerio de Salud, señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud: formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial de promoción de la 
salud, prevención de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles 
de gobierno; y, dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de las 
políticas nacionales y sectoriales, la gestión de los 
recursos del sector; así como para el otorgamiento y 
reconocimiento de derechos, fiscalización, sanción y 
ejecución coactiva en las materias de su competencia; 

Que, el literal a) del numeral 136.1 del artículo 
136 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 008-2017-SA, señala que el Instituto Nacional de 
Salud es un Organismo Público adscrito al Ministerio 
de Salud;

Que, el artículo 5 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Salud, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 001-2003-SA, establece que 
el Instituto Nacional de Salud tiene como misión, la 
promoción, desarrollo y difusión de la investigación 
científi ca - tecnológica y la prestación de servicios de 
salud en los campos de la salud pública, el control de 
las enfermedades transmisibles y no transmisibles, la 
alimentación y nutrición, la producción de biológicos, el 
control de calidad de alimentos, productos farmacéuticos 
y afi nes, la salud ocupacional y protección del ambiente 
centrado en la salud de las personas y la salud 
intercultural, para contribuir a mejorar la calidad de vida 
de la población;

Que, los literales a), b), h) y j) del artículo 7 del 
precitado Reglamento señalan, como objetivos 
funcionales institucionales del Instituto Nacional de 
Salud, desarrollar y difundir la investigación científi ca 
y tecnológica en salud, nutrición, salud ocupacional y 
protección ambiental, producción de biológicos, control 
de calidad de alimentos, productos farmacéuticos y 
afi nes y salud intercultural en los ámbitos regional 
y nacional; fortalecer la capacidad de diagnóstico a 
nivel nacional para la prevención y control de riesgos 
y daños asociados a las enfermedades transmisibles y 
no transmisibles; proponer políticas, planes y normas 
en investigación y transferencia tecnológica en salud en 
coordinación con los Institutos Especializados, órganos 
competentes del Ministerio de Salud y comunidad 
científi ca nacional e internacional; y, fortalecer la 
capacidad de investigación, desde los servicios de salud, 
como base para la generación de evidencias en salud 
pública, que permitan la implementación de políticas 
costo-efectivas; 

Que, mediante los documentos del visto y en el 
marco de sus competencias funcionales, el Instituto 
Nacional de Salud ha elaborado la Norma Técnica de 
Salud sobre Preparación, Embalaje y Documentación 
para el Transporte Seguro de Sustancias Infecciosas, 
con la fi nalidad de fortalecer la rectoría del Ministerio 
de Salud en lo relacionado al transporte seguro de 
sustancias infecciosas, por vía aérea, terrestre y fl uvial; 
dando las disposiciones necesarias que serán de 
cumplimiento obligatorio a nivel nacional, estableciendo 
los procedimientos técnicos estandarizados que debe 
seguir el expedidor o remitente para el transporte seguro 
de sustancias infecciosas y muestras de pacientes 
o animales en las categorías A y B, así como los 
especímenes exentos de origen humano o animal, en 
los servicios de salud a nivel nacional, a fi n de contribuir 
con el diagnóstico oportuno y efi caz de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles; 

Estando a lo propuesto por el Instituto Nacional de 
Salud;

Que, mediante el Informe Nº 226-2019-OGAJ/MINSA, 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica ha emitido opinión 
legal;

Con el visado del Jefe del Instituto Nacional de Salud, 
de la Directora General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modifi cado por la Ley Nº 30895, Ley que 
fortalece la Función Rectora del Ministerio de Salud, y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 011-2017-SA y 
Decreto Supremo Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la NTS Nº 153 -MINSA/2019/
INS: “Norma Técnica de Salud sobre Preparación, 
Embalaje y Documentación para el Transporte Seguro 
de Sustancias Infecciosas”, que en documento adjunto 
forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar al Instituto Nacional de Salud, 
en el marco de sus funciones, la difusión, monitoreo, 
supervisión y evaluación del cumplimiento de la presente 
Norma Técnica de Salud. 

Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES 
Ministra de Salud

1772883-1
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MODALIDAD BANDA LOCALIDAD DEPARTAMENTO

Radiodifusión por 
Televisión VHF

Lucma-Pucyura Cusco
Pichari-Sivia Ayacucho, Cusco

Radiodifusión sonora FM
Cochabamba Cajamarca
Huanoquite Cusco

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIELLA ROSA CARRASCO ALVA
Directora General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones

1772849-1

ORGANISMOS EJECUTORES

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION

Designan Jefe de la Oficina de 
Administración

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 099-2019-AGN/J

Lima, 24 de mayo de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 
090-2019-AGN/J, se encarga al economista Leonardo 
Espinoza Tello, Jefe de la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto, las funciones de la Ofi cina de Administración 
del Archivo General de la Nación, en adición a sus 
funciones en tanto se designe al titular;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluido el 
referido encargo de funciones y designar a quien asuma el 
cargo de confi anza de Jefe de la Ofi cina de Administración 
del Archivo General de la Nación;

Con los visados del Área de Recursos Humanos, 
Ofi cina de Asesoría Jurídica y Secretaría General;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Archivo General de la 
Nación, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2018-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura de 
funciones efectuada al economista Leonardo Espinoza 
Tello, Jefe de la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, 
mediante Resolución Jefatural N° 090-2019-AGN/J; 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir del 27 de mayo de 2019, 
al ingeniero Carlos César Meza Montalvo, en el cargo de 
confi anza de Jefe de la Ofi cina de Administración del 
Archivo General de la Nación.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución Jefatural en 
el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal web Institucional 
del Archivo General de la Nación (www.agn.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLINDA GRACIELA RENGIFO GARCÍA
Jefa Institucional

1772555-1

Designan Director de la Dirección de 
Archivo Notarial

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 100-2019-AGN/J

Lima, 24 de mayo de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 
067-2019-AGN/J, se encarga al abogado José Antonio 
Reyna Ferreyros, Director de la Escuela Nacional de 
Archivística, las funciones de la Dirección de Archivo 
Notarial del Archivo General de la Nación, en adición a 
sus funciones en tanto se designe al titular;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluido el 
referido encargo de funciones y designar a quien asuma 
el cargo de confi anza de Director de Dirección de Archivo 
Notarial del Archivo General de la Nación;

Con los visados del Área de Recursos Humanos, 
Ofi cina de Asesoría Jurídica y Secretaría General;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Archivo General de la 
Nación, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2018-
MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura 
de funciones efectuada al abogado José Antonio 
Reyna Ferreyros, Director de la Escuela Nacional 
de Archivística, mediante Resolución Jefatural N° 
067-2019-AGN/J; dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir del 27 de mayo de 
2019, al abogado Emmanuel Antonio Sheen Merino, en el 
cargo de confi anza de Director de la Dirección de Archivo 
Notarial del Archivo General de la Nación.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución Jefatural 
en el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal web 
Institucional del Archivo General de la Nación (www.agn.
gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLINDA GRACIELA RENGIFO GARCÍA
Jefa Institucional

1772555-2

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Dejan sin efecto designación y designan 
fedatarios institucionales titulares y alterna 
de la Intendencia Nacional de Recursos 
Humanos

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Nº 082-2019-SUNAT/800000

DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN Y DESIGNAN 
FEDATARIOS INSTITUCIONALES TITULARES Y 
ALTERNA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

RECURSOS HUMANOS

Lima, 24 de mayo de 2019 

VISTO: 

El Informe Nº 10-2019-SUNAT/8A1400 de la 
División de Incorporación y Administración de Personal 
de la Gerencia de Gestión del Empleo y el Informe Nº 
07-2019-SUNAT/8A3000 de la Gerencia de Relaciones 
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Humanas, a través de los cuales se propone dejar 
sin efecto la designación de fedatarios institucionales 
y designar a los trabajadores que desempeñarán 
dicha función en la Intendencia Nacional de Recursos 
Humanos;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 138 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, establece el régimen de fedatarios de las 
entidades de la Administración Pública, señalando en 
su numeral 1 que cada entidad debe designar fedatarios 
institucionales adscritos a sus unidades de recepción 
documental, en número proporcional a sus necesidades 
de atención; 

Que el numeral 5.2.1 del Reglamento para la 
autenticación de copias de documentos institucionales 
o certifi cación de reproducciones de documentos 
electrónicos institucionales emitidos por los funcionarios, 
directivos o por los sistemas informáticos de la SUNAT, 
o que obran en custodia de los archivos ofi ciales de la 
SUNAT para su empleo en trámites y procedimientos 
fuera de la Institución, aprobado por Resolución de 
Gerencia de Administración Documentaria y Archivo 
Nº 001-2016-SUNAT/1M2000, establece que los 
intendentes, jefes de ofi cina y demás jefes de órganos 
son responsables de proponer a los trabajadores que 
serían designados como fedatarios institucionales en las 
unidades orgánicas a su cargo;

Que mediante Resolución de Superintendencia 
Nacional Adjunta de Administración y Finanzas Nº 
081-2016-SUNAT/800000 se designó al trabajador José 
Luis Luzquiños Butrón como fedatario institucional titular 
y a los trabajadores José Antonio Muñoz Pacheco y 
Miryam Austregilda Vargas Apolinario como fedatarios 
institucionales alternos de la Intendencia Nacional de 
Recursos Humanos;

Que, en mérito al Informe Nº 10-2019-SUNAT/8A1400 
de la División de Incorporación y Administración de 
Personal de la Gerencia de Gestión del Empleo y el 
Informe Nº 07-2019-SUNAT/8A3000 de la Gerencia de 
Relaciones Humanas, se ha estimado conveniente dejar 
sin efecto la designación de los trabajadores mencionados 
en el considerando precedente y proceder a designar a 
los trabajadores que ejercerán la función de fedatarios 
institucionales titulares y alterna en la Intendencia 
Nacional de Recursos Humanos;

En uso de la facultad conferida en el inciso j) 
del artículo 18° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por 
Resolución de Superintendencia Nº 122-2014/SUNAT y 
modifi catorias;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dejar sin efecto la designación como 
fedatarios institucionales de la Intendencia Nacional de 
Recursos Humanos de los siguientes trabajadores: 

Fedatario Institucional Titular 

- JOSÉ LUIS LUZQUIÑOS BUTRÓN

Fedatarios Institucionales Alternos 

- JOSÉ ANTONIO MUÑOZ PACHECO
- MIRYAM AUSTREGILDA VARGAS APOLINARIO

Artículo 2.- Designar como fedatarios institucionales 
de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos a los 
siguientes trabajadores: 

Fedatarios Institucionales Titulares: 

- ELIANA VYANNEI VERANO COLLANTES 
- JOSÉ FREDDY SÁNEZ GALARZA

Fedataria Institucional Alterna: 

- CLAUDIA CECILIA ROSA OLÓRTEGUI LENA 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ
Superintendenta Nacional Adjunta de Administración 
y Finanzas

1772722-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan inscripción de personas jurídicas 
en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS Nº 2029-2019

Lima, 10 de mayo de 2019

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Gillian Gilda 
Paredes Guerrero para que se autorice la inscripción 
de la empresa ARGONAUT INSURANCE COMPANY 
de los Estados Unidos de América, en el Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas (Registro); Sección I: De las empresas 
de reaseguros del exterior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 808-2019 
se aprueba el Reglamento del Registro y se deroga 
parcialmente el Reglamento del Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros, aprobado por Resolución SBS 
N° 1797-2011 y normas modifi catorias; estableciéndose 
asimismo, en el Artículo Cuarto de la Resolución SBS N° 
808-2019, que a los procesos de inscripción en curso a 
la fecha de entrada en vigencia de dicha norma, se les 
seguirá aplicando las disposiciones del Reglamento 
aprobado mediante Resolución SBS N° 1797-2011;

Que, el Reglamento del Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros aprobado mediante Resolución 
SBS N° 1797-2011, establece los requisitos formales para 
la inscripción de las Empresas de Reaseguros del Exterior 
en el Registro respectivo:

Que, el Departamento de Registros mediante Informe 
N° 00059-2019-DRG de fecha 03 de abril de 2019, ha 
considerado pertinente aceptar la solicitud de inscripción 
de la empresa ARGONAUT INSURANCE COMPANY en 
el Registro; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros 
- Ley N° 26702 y sus modifi catorias y en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos - TUPA de esta 
Superintendencia, aprobado por Resolución SBS N° 
1678-2018 de fecha 27 de abril de 2018;


